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De acuerdo con la norma 77 de las que regulan los concursos de pro
nósticos de la Lotería Primitiva, aprobadas por resolución de este Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado de 27 de septiembre
de 1993 (.Boletín Oficial del Estado_ número 234, del 30), el fondo
de 792.379.634 pesetas, correspondiente a premios de primera categoría
del concurso extraordinario 3/94..de .EI Gordo de la Primitiva», celebrado
el 27 de marzo de 1994, próximo pasado y en el que no hubo acertantes
de dicha categoría, se acumulará al fondo para premios de primera cate
goría del sorteo 4/94 de .EI Gordo de la Primitiva_, que se celebrará el
día 24 de abril de 1994.

Madrid, 8 de abril de 1994.-EI Director general, Gregorio Máñez Vindel.

RELAC10N QUESE CITA

Ayuntamiento: Algarinejo. Provincia: Granada. Finalidad de la subven~

ción: Suministro de agua potable. Cantidad: 150.006 pesetas.
Ayuntamiento: Jabugo. Provincia: Huelva. Finalidad de la subvención:

Suministro de agua potable. Cantidad: 126.500 pesetas.
Ayuntamiento: Payrnogo. Provincia: Huelva. Finalidad de la subvención:

Suministro de agua potable. Cantidad: 5.481.984 pesetas.
Ayuntamiento: Villacarrillo. Provincia: Jaén. Finalidad de la subven

ción: Gastos de emergencia. Cantidad: 422.625 pesetas.
Ayuntamiento: Villatorres. Provincia: Jaén. Finalidad de la subvención:

Gastos de emergencia. Cantidad: 589.053 pesetas.

Total: 6.770.168 pesetas.

8787 RESOLUCIONde 8 de abril de 1994, del Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se acuerda
incrementar elloOOo destinado a premios de primera cate
goría de ..El Gordo de la Primitiva- del concurso 4/94, a
celebrar el 24 de abril de 1994.

8790 RE80LUCIONde 13 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Protección Civil, por la que se. hace pública la con
cesión de subvenciones a Corporaciones Locales para aten
ciones de todo orden derivadas por sinwstros, catástrofes
u otras de reconocida urgencia.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8788 RESOLUCIONde 13 de marzo de 1994, de la Dirección 0.",,
ral de Protecci6n Civil, por la que se hace pública la con
cesión de subvenciones a Corporaciones Locales para aten
ciones de todo orden derivadas por siniestros,. catástrofes
u otras de reconocida urgencia.

La Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989(<<Boletín
Oficial del Estado_ número 194, de 15 de agosto) establece las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la atención de detenninadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria l6.04.223A.461.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(<<Boletín Oficial del Estado_ número 311, de 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 13 de marzo de 1994.-El Director general de Protección Civil,
Francisco Cruz de Castro.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Bejijar. Provincia: Jaén. Finalidad de la subvención:
Gastos de emergencia. Cantidad: 215.625 pesetas.

Ayuntamiento: Canena. Provincia: Jaén. Finalidad de la subvención:
Gastos de emergencia. Cantidad: 261.236 pesetas.

Total: 476.861 pesetas.

La Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989 (~Boletín

Oficial del Estado- número 194, de 15 de agosto) establece las nonnas
reguladoras de la concesión de ayudas para la atención"de determinadas
necesidades derivadas de siniestros o catáetrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación présupuestaria 16.04.223A.461.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(.Boletín Oficial del Estado_ número 311 del 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 13 de marzo de 1994.-El Director general, Francisco Cruz
de caStro.

RELACION QUESE CITA

AyUntamiento: Vélez-Blanco. Provincia: Almería. Finalidad de la su~

vención: Suministro de agua potable. Cantidad: 164.415 pesetas.
Ayuntamiento: Almadén. Provincia: Ciudad Real. Finalidad de la su~

vención: Suministro de agua potable. Cantidad: 876.990 pesetas.
Ayuntamiento: Albondón. Provincia: Granada. Finalidad de la subven

ción: Suministro de agua potable. Cantidad: 241.500 pesetas.
Ayuntamiento: SomUan. Provincia: Granada. Finalidad de la subven

ción: Suministro de agua potable. Cantidad: 17.250 pesetas.
Ayuntamiento: Alosna. Provincia: Huelva. Finalidad de la subvención:

Suministro de agua potable. Cantidad: 2.185.000 pesetas.
Ayuntamiento: Guarromán. Provincia: Jaén. Finalidad de la subvención:

Gastos de emergencia. Cantidad: 2.215.881 pesetas.
Ayuntamiento: Torreblascopedro. Provincia: Jaén. Finalidad de la su~

vención: Gastos de emergencia. Cantidad: 180.830 pesetas.
Ayuntamiento: La Ercina. Provincia: León. Finalidad de la subvención:

Gastos de emergencia. Cantidad: 50.600 pesetas.
Ayuntamiento: Valderrueda. Provincia: León. Finalidad de la subven·

ción: Gastos de emergencia. Cantidad: 85.388 pesetas.

Total: 6.017.854 pesetas.

8789 RESOLUCIONde 13de marzo de 1994, de la DireccWn Gene
ral de Protección Civil, por la que se hace pública la con
cesión de subvenciones a Corporaciones Locales para aten
ciones de todo orden derivadas por siniestros, catástrofes
u otras de reconocida urgencia.

8791 RESOLUCIONde 13 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Protección Civil, por la que se hace pública la con
cesión de subvenciones a Corpordt;iones Locales para aten
ciones de todo orden derivadas por siniestros, catástrofes
u otras de reconocida urgencia.

La Orden del Mihisterio del Interior de 18 de marzo de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 76 del 30) regula el procedimiento para la
concesión de ayudas en atención a determinadas necesidades derivadas
de situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria l6.04.223A.461.

'Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta~

do 7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(<<Boletín Oficial del Estado_ número 311, dél 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 13 de marzo de 1994.-El Director general, Francisco Cruz
de Castro.

La Orden del Ministerio del Interior de 18 de marzo de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado- número 76, del 30) regula el procedimiento para la
concesión de ayudas en atención a detenninadas necesidades derivadas
de situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 16.04,223A.461.

Lo qué se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta
do 7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(~Boletín Oficial del Estado_ número 311, de 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 13 de marzo de 1994.-EI Director general, Francisco Cruz
de Castro.
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RELACION QUE SE ClTA

RELACION QUE SE ClTA

La Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989 (tBoletín
Oficial del Estado. número 194, de 15 de agosto) establece las normas
reguladoras de la concesión de ayUdas para la atención de determinadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan, con cargo
a la aplicación presupuestaria 16.04.223A.482.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el aparta
do 7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley general presupuestaria
(tBoletín Oficial del Estado_ número 311, de 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 15 de marzo de 1994.-El Director general, Francisco Cruz
de Castro.

Ayuntamiento: Terque. Provincia: Almería. Finalidad de la subvención:
Gastos de emergencia. Cantidad: 4.370.000 pesetas. '

Ayuntamiento: Almadenejos. Provincia: Ciudad Real. Finalidad de la
subvención: Suministro de agua potable. Cantidad: 291.500 pesetas.

Ayuntamiento: Terrinches. Provincia: Ciudad. Real. Finalidad de la sub
vención: Suministro de agua potable. Cantidad: 509.500 pesetas.

Ayuntamiento: Algarinejo. Provincia: Granada. Finalidad de la subven
ción: Suministro de agua potable. Cantidad: 365.010 pesetas.

Ayuntamiento: Turón. Provincia: Granada. Finalidad de la subvención:
Suministro de agua potable. Cantidad: 1.328.250 pesetas.

Ayuntamiento: Jabugo. Provincia: Huelva. Finalidad de la subvención:
Suministro de agua potable. Cantidad: 1.040.750 pesetas.

Ayuntamiento: 80ft. Provincia: Lleida. Finalidad de la subvención: Gas
tos de emergencia. Cantidad: 747.600 pesetas.

Ayuntamiento: Malva. Provincia: Zamora. Finalidad de la subvención:
Gastos de emergencia. Cantidad: 2.733.838 pesetas.

,Total: 11.386.348 pesetas.

Beneficiaria: Doña Natividad PuigBeltrán. Localidad.: Chert(Castellón).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tormenta. Cantidad: 112.400 pesetas.

Beneficiaria: Doña. Josefa Sanz Doménech. Localidad: Chert (Castellón).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tormenta. Cantidad: 12.600 pesetas.

Beneficiaria: Doña María Vicenta Beltrán. Localidad: Chert (Castellón).
Finalidad. de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tormenta. Cantidad: 43.200 pesetas.

Beneficiaria: Doña Manuela Fuentes Tallada. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 360.000 pesetas.

Beneficiario: Don Antonio Balada AV:tla. Localidad: S. Rafael del Río
(Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tormenta. Cantidad: 360.000 pesetas.

Beneficiario: Don Bienvenido Ten Fontanet. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: ReparaciÓn de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 31.095 pesetas.

Beneficiaria: Doña Consolación Iglesias Sánchez. Localidad: S. Rafael
del Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en
la vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 143.117 pesetas.

Beneficiaria: Doña Elisa Monforte Villarroya. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad.: 125.000 peseta&.

Beneficiaria: Doña Elvira Justiniano Reverte. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 170.000 pesetas.

Beneficiario: Don Enrique Pepio Giner. Localidad: S. Rafael del Río
(Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tormenta. Cantidad: 270.250 pesetas.

Beneficiario: Don Francisco Balada Balada. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 45.600 pesetas.

Beneficiario: Don Francisco Beltrán Fibla. Localidad: S. Rafael del Río
(Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tonnenta. Cantidad: 122.500 pesetas.

Beneficiario: Don Juan José Balada Michavila. Localidad: S. Rafael del
Río (Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de una tormenta. Cantidad: 339.710 pesetas.

Beneficiaria: Doña Juana Reverte Balada. Localidad: S. Rafael del Río
(Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tonnenta. Cantidad: 235.904 pesetas.

Beneficiario: Don Manuel Cervera Noll. Localidad: S. Rafael del Río
(Castellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tormenta. Cantidad: 346.191 pesetas.

Beneficiario: Don Jaime Sanz Blanch. Localidad: Traiguera (Castellón).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tormenta. Cantidad: 35.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Vicenta Ortí Vidal. Localidad: Traiguera (Castellón).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tormenta. Cantidad: 50.000 pesetas.

Beneficiario: Don Juan Sánchez Becerril. Localidad.: Palma del Río (Cór
doba). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en vivienda y
enseres a causa de incendio. Cantidad: 176.000 pesetas.

Beneficiario: Don Jesús Fernando Sánchez Ares. Localidad: Bergondo
(La Coruña). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivien
da y enseres a causa de un incendio. Cantidad: 426.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Carmen Payán Páramos. Localidad: Granada. Fina
lidad de la subvención: Daños en enseres a causa de un incendio. Cantidad:
300.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Angustias Fernández Fajardo. Localidad: Campo
tejar (Granada). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda y enseres a causa de un incendio. Cantidad: 226.000 pesetas.

Beneficiario: Don Luis Fernández Fernández. Localidad: Caniles (Gra
nada). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en vivienda y
enseres a causa de un incendio. Cantidad: 300.000 pesetas.

Beneficiario: Don Pedro Coca Ruiz. Localidad: Freila (Granada). Fina
lidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa de
una nevada. Cantidad: 125.000 pesetas.

Beneficiario: Don Antonio Miguel Avilés Utrilla. Localidad: Guadahor
tuna (Granada). Finalidad. de la subvención: Reparación de daños en la
vivienda a causa de un incendio. Cantidad: 200.000 pesetas.

Beneficiario: Don Andrés Fernández Martín. Localidad: Murtas (Gra~

nada). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en vivienda a
causa de un incendio. Cantidad: 300.000 pesetas.

RESOLUCIONde 15 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Proteccit5n Civil, por la que se hace pública la con
cesión de subvenciones a famüias e instituciones sin fin
de lucro para atenciones de todo orden motivadas por
siniestros, catástrofes u otras de reconocida urgencia.

Beneficiaria: Doña Rosario Hemández Mora. Localidad: Fonnentera
de Segura (Alicante). Finalidad de la subvención: Reparación de daños
en la vivienda a causa de una inundación. Cantidad: 100.000 pesetas.

Beneficiario: Don Juan López Padilla. Localidad: Annuña (Almería).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de lluvias torrenciales. Cantidad: 200.000 pesetas.

Beneficiario: Don Manuel Contreras Hemández. Localidad.: Armuña
(Almería). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de lluvias torrenciales. Cantidad 200.000 pesetas.

Beneficiario: Don Francisco Cano Serrano. Localidad: Puchema (Al
mería). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
y enseres a causa de un incendio. Cantidad: 100.000 pesetas.

Beneficiario: Don Julián J. Sánchez González. Localidad: Viator (Al
mería). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
y enseres a causa de un incendio. Cantidad. 225.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Valentina Muñoz Cobos. Localidad.: Arenas de San
Pedro (Avila). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivien
da y enseres a causa de un" incendio. Cantidad: 225.000 pesetas.

Beneficiario: Don Pedro Boadén Corcho. Localidad: Arenas de San
Pedro (Avila). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivien
da a causa de un incendio. Cantidad: 160.000 pesetas.

Beneficiario: Don José López Barrena. Localidad: Fuente del Maestre
(Badajoz). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
y enseres a causa de un incendio. Cantidad: 300.000 pesetas.

Beneficiario: Don Enrique Miralles Pastor. Localidad: Albocácer (Cas
tellón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tormenta. Cantidad: 60.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Cannen Muñoz Giménez. Localidad: Chert (Caste
llón). Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda
a causa de una tormenta. Cantidad: 86.000 pesetas.

Beneficiaria: Doña Maria Peris Miralles. Localidad: Chert (Castellón).
Finalidad de la subvención: Reparación de daños en la vivienda a causa
de una tonnenta. Cantidad: 42.900 pesetas.

8792


